
  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Expediente n.º 2022/6/S444 

Procedimiento.- CONTRATO DE OBRAS SUSTITUCION DE LUMINARIAS POR LED EN 

INSTALACIONES DEPORTIVAS. 

Fecha: 13.01.23 

 

MESA DE CONTRATACIÓN: 

Presidencia:  

 D. Antonio Garrote Ledesma (Alcalde Presidente). 

 

Vocales: 

D. Antonio Prieto Benítez (Secretario-Interventor). 

D. Juan Carlos Tena Bolaños (Arquitecto Técnico Municipal) 

D. Santiago Paz de Castro (Funcionario adjunto Tesorería-Intervención) 

Dª. Pilar Cabeza Sánchez (Servicio de contratación) 

 

Secretaría:     

Dª. María Lourdes Santos Hipólito (Funcionaria Municipal) 

 

Es objeto de la reunión la apertura, la calificación y la valoración presentada por los 

licitadores que optan a la contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, 

para la EJECUCIÓN DE OBRAS SUSTITUCION DE LUMINARIAS POR LED EN INSTALACIONES 

DEPORTIVAS. 

 

Por la Secretaría y el Presidente de la Mesa, en sendas sesiones abiertas en la 

aplicación PLYCA de la Diputación Provincial que se utiliza como soporte para la licitación 

electrónica, proceden a la apertura de las propuestas presentadas.  

 

Se han registrado las siguientes propuestas: 
 

 

LICITADOR NIF 

PRECIO 

OFERTADO SIN 

IVA 

1 EUROCONSTRUCCIONES DEL TAJO, S.L B88259361 33.171,14 € 

2 HERMANOS GABE 2022, S.L. B06368039 36.200, 00 € 

3 PROENEL OBRAS Y SERVICIOS, S.L. B06728570 22.933,00 € 

4 ANTONIO JESÚS BAYÓN GALA 44777241J 23.984,00 € 

5 CONSTRUCCIONES BENÍTEZ GIL, S.L.  B06229868 31.300, 00 € 

6 MULTISERVICIOS UTRESUR, S.L. B67654913 35.900,00 € 

7 NEXO OBRAS E INSTALACIONES, S.L.  B72385792 29.700,00 € 

8 ELECTRICIDAD CUSTODIO, S.L. B06258669 22.488, 30 € 

9 
PROYECTO E INSTLACIONES 

ENERGÉTICAS SIGLO XXI, S.L.   
B06534127 26.500,00 € 

10 INVEMAT LEVANTE, S.L.  B7800633 14.312,00 € 

11 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.  A794868833 24.444, 16 € 

 

 

Se señala y se informa por Don Juan Carlos Tena Bolaños, integrado en la Mesa 

como vocal, que la oferta presentada Invemat Levante, S.L. supone un desvio de la 

media aritmética. 
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Para determinar la baja como anormalmente baja se debe atender a lo 

descrito en el artículo 149 LCSP 2017.  

 

 
 

Quedando identificada la oferta de Invemat Levante, S.L. como 

anormalmente baja, en base a los criterios objetivos señalados en el artículo 85 del 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se deberá requerir 

al licitador que, en el plazo de cinco (5) días naturales justifique y desglose razonada 

y detalladamente el bajo de nivel de precios ofertados, mediante la presentación 

de uno o varios de los documentos definidos en el artículo 149.4 de la Ley de 

Contratos del Sector Público 2017. 

 

 Por parte de los miembros de la Mesa de Contratación se acuerda, por 

unanimidad, proceder según lo señalado y dejar el asunto para, una vez aportada la 

documentación exigida, en su caso, determinar si la justificación explica de forma 

satisfactoria la oferta presentada.  

   

La Presidencia de la Mesa declara finalizada la reunión a las 13:00 

extendiéndose la presente Acta, de todo lo cual yo, como Secretario de la Mesa, 

doy fe. 

 

 
 

Presidente de la Mesa 

Don Antonio Garrote Ledesma 

 

 Secretaria de la Mesa 

Doña Lourdes Santos Hipólito 
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